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A J U R I A  es. A.)
Maquinaria Agrícola.—VITORIA

Umca. entre las Casas más importantes de este ramo en España, qve 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de la Granja Modelo Provincial de Alava, 
destinada a experimentación de sus máquinas.

ínm

SraQas

Cultivadores

Aventadoras

Trilladoras

Segadoras 

Seleccionadoras 

Molares 

Tractores 

Gortapajas. eic.

T.A T R IL LA D O R A  AJURIA E S  LA Q U E  MAS S E  V E N D E  
por su insuperable trabajo  y econom ía sin igual 

MAS D E  MIL Q U IN IE N T A S  R E F E R E N C I A S

11LA VASCO NAVARRA,,
Sociedad de Seguros a prima fija 

P A M P L O N A

S E G U R O S  D E

Incendios
Responsabilidad Civil 
C osech as  
Individuales 
Colectivos

No a s e g u ra rs e  s in  c o n s u lta r  p r im a s  y c o n d ic io n e s  al 

D E L E G A D O  P A R A  A L A V A

ANTONIO VINÓS Y DE SANTOS
Florida. 9 baio - VITORIA
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E L E G A N T E S , D U R A C IÓ N  Y  P O C O  P R E C IO  

son los trajes de la

SA STR ER ÍA , BAZAR Y PA Ñ ER ÍA

R A
Plaza de la República, 29  Virgen B lanca, 9 Teléfono, 1330

V I T O R I A

A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
^6 venta : en ia F E D E R A C IO N  C A T O L IC O  A G R A R IA  D E  A L A V A

P o s ta s , 4 8  - V IT O R IA

Productos Químicos y Adonos Minerales
f^ÁBR iC AS EN V IZ C A Y A : (Zuazo. Luchana. Elorrieia  y ütim rribay),  

O viedo (La M anjova) M a d rid . S e v illa  (E l Em palm e), C a rta g e n a , 
Barce lona (Badalona). M á la g a . C á c e re s  (Aldea Moret) y L is b o a  (Trafaria).

Supeiirfosfatos y abonos compuestos ”Qeinco”
Acido sulfúrico.— Acido sulfúrico anhidro.— Acido nítrico.— 

.Acido clorhídrico.— Glicerina.
Nitratos,— Sulfato am ónico .— Sales de potasa .— Sulfato de sosa.

Los oedidos en
BILBAO "Sociedad Anónima ESPA Ñ O LA  D E LA DINAMITA" Aparrado, numero 157, 

M.ADRID a "U nión Española de Explosivos” Apartado, número 66.
OVIEDO a "S . A. Santa B árbara” Apartado, número 31.

SERVICIO A G R O N Ó M IC O : Laboratorio  para el análisis de las tierras  
Ab o n o s  nara rodos los cultivos v adecuados a todos los terrenos.
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El Porvenir Agrario
Organo de la Federación C ató lico -A graria  de Alava

Se p u b lica  una vez cada  m es U nos p o r  o tro s  y D io s  p o r  to d o s

Año X V F e b re ro  1937 Núm. 169

Comisión Mixta Arbitral de la Producción 
Azucarera

La necesidad de o rg a n iz a r  la 
próxima cam p an a agro-fabril de 
la producción a zu carera , reclam a  
la constitución y co n v o cato ria  de 
una Com isión M ixta A rbitral, que 

relación con la Ley de 23 de 
noviembre de 1935 desem peñe, en 
lo referente a  dicho asu n to , el im­
portante com etido que tenía enco-  
uiendado el organism o oficial de 
Igual denom inación anteriorm ente  
constituido, y que por la situación  
personal, ausencia  o desaparición  

algunos de sus com ponentes,  
^0 es posible reunir.

La que por esta  O rden se desig-  
atendiendo la proceden cia  de 

^ue en el seno de dicho organ ism o  
hallen debidamente representa­

dos todos los intereses afectados  
l^or las cuestiones en que tiene 
lúe intervenir, modifica la  com po-  
^^ción de la precedentem ente esta­

rcida, am pliando en una unidad

c a d a  una de las  v o calías  a sig n a­
das a los cultivadores y a  los in­
dustriales, al objeto de que no  
queden huérfanos de rep resen ta ­
ción los productores de una y 
o tra  clase , que por la lorm a en que 
se constituyó  la an terio r  com isión,  
ca re cía n  en ella de esa razonable  
asistencia .

E n  m éritos a lo expu esto  vengo  
en a c o r d a r  lo siguiente:

A rtículo  prim ero. La Com isión  
m ixta  arbitral, c re a d a  por la ley 
de A zúcares de 23 de noviembre  
de 1935, quedará integrada en la  
forma siguiente;

Presid en te .— E l de la Com isión  
de A gricultura y Trabajo  A grícola  
de la Junta T écnica  del E s ta d o .

V icepresidente.— E l de la C om i­
sión de A gricultura  y Trabajo  
A g ríco la  de la Junta T écnica  del 
E s ta d o .
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Vocales representantes de los 
cultivadores

P o r  la prim era Jurisdicción: Vo­
cal Titular, don Juan José F e rn á n ­
dez ^unel: V o cal Suplente, don 
F ern a n d o  G onzález Vélez.

P o r  la segunda Jurisdicción: V o­
cal Titular, don A ntonio Vinós 
S a n to s :  V ocal Suplente, don Ja­
vier M artínez de Morentí López.

P o r  la tercera  Jurisdicción: Vo­
cal Titular, don F ra n c is c o  Bernad  
P a rta g á s ,  V o cal Suplente: don Mi­
guel B lasco  R oncal.

P o r  la cu a rta  Jurisdicción: Vo­
cal Titular, don H o ra c io  Roldán  
Q u esad a : V ocal Suplente, don R a ­
fael Salinas A nchelerga.

P o r  la quinta Jurisdicción: V o­
cal Titular, don F ra n c is c o  H er­
nández O rtega: V ocal Suplente, 
don C arlos  Blázquez L o ra .

P o r  los cu ltivad ores de todas  
las  indicadas Jurisdicciones que 
careciero n  de representación  di­
recta  en la an terio r  Com isión: Vo­
cal Titular, don F ra n c is c o  de la 
Peña Martín G onzález: V ocal Su­
plente, don Juan M iranda G onzá­
lez.

Vocales representantes de los 
industriales

V ocales Titulares: don Em ilio  
Laguna Azorín, don A ndrés Ruiz 
Pía, don José M artínez C án o v as  
del Castillo, don Manuel S ierra  
P o m ares , don F ra n c is c o  González

Méndez y don M arian o Borrero  
Blanco.

V ocales Suplentes: don Pablo 
E s c rib a n o  Bellido, don Antonio  
C a ro  S a n ch a , don F e rn a n d o  Díaz 
A guirreche, don E lisa rd o  Domín­
guez S ierra , don A urelio Juani- 
quct y don Silverio P a z o s  Diego.

.4sesores de la Comisión

E n  calidad de A bogado del E s ­
tado, don A m ando de las A las Pu- 
m arino.

E n  calidad de Ingeniero A gróno­
mo, don Juan José Fern án d ez Uz- 
quiza.

S ecre tario  de la Com isión, don 
F ern a n d o  Benito Rivas.

A rtículo segundo. La citada 
Com isión tendrá las  m ism as fa­
cultades, funciones y atribuciones  
que corresp on d ían  a la anterior­
mente constituida con idéntica de­
nom inación.

-Artículo tercero . C on tra  los 
acu erd os que adopte la Comisión  
Mixta A rbitral en m ateria  de su 
directa com petencia , se podrá re­
cu rrir  en alzada ante el Presidente  
de la Junta Técnica del E s ta d o . El 
plazo p ara  la interposición de los 
recu rso s  será  de cinco  días, limi­
tándose el que se señ ala  para su 
resolución en el im prorrogable  
de otros diez. C o n tra  las  resolu­
ciones del Presidente de la Junta 
Técnica del E s ta d o  no cab rá  re­
cu rso  alguno.
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Artículo cuarto . Teniendo en 
cuenta la conveniencia de co n v o ­
car urgentem ente a la  Com isión  
Mixta A rbitral definida en el artí­
culo primero, los señ o res  que la 
componen se reunirán en Burgos  
cl próxim o día 19 de los co rrien ­
tes, a las once de la m añ an a, en 
primera co n v o cato ria , y a las once  
y media en segunda, bajo  la presi­
dencia designada en el artículo  
primero, en el local que al efecto

se señale y a los fines de su co n s­
titución y  dem ás propios de su 
especial com petencia.

Lo que com unico a V, E .  para  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Burgos, 13 de enero  de 1937— F I­
D E L  DAVILA.
S eñ o r Presidente de la Com isión  

M ixta A rbitral de la Producción  
A zu carera .
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S ­

TA D O  del día 15 de enero  de 1937.

Organización de la campaña remolachero- 
azucarera de 1937-38

La Com isión M ixta A rbitral, 
constituida y co n v o cad a  por O r­
den de la Presidencia de la Junta 
Técnica del E s ta d o , de fecha 13 
d'el actual, en cumplimiento de lo 

dispone el articulo  1.° de la 
Ley de 23  de noviembre de 1935, 
cti sesiones celebradas los días 19, 

21, 22, 25  y 26  del corriente  
adoptó las  siguientes resolu ­

ciones referentes a la o rg an iza­
ción de la actual cam p añ a rem ola-  
cLero-azucarera de 1937-38.

La cantidad total de rem o-  
^cha azu ca re ra  a producir en la 

campaña de referencia s e rá  de dos 
billones ciento veintitrés mil to-
*^cladas.

Cumplimentados los acu er-  
relativos, a estim ar com o

quinquenio com putablc de produc­
ción el de 1930-31 a 1934-35; el de 
m antener las  cifras iniciales de re ­
parto  determ inadas el añ o  ante­
rior  por el C onsejo  S u p erior A g ro ­
nóm ico, y el de re p artir  entre las  
zo n as prim era y  se x ta  el cu atro  
por ciento de la producción total,  
los cupos definitivos, aco rd ad o s  
com o asignables a ca d a  zona para  
la actual cam p añ a, son los si­
guientes:

1.^ Z o n a .— A stu rias  y León, 
180.181 toneladas.

2.® Z o n a .— N a v a rra  y Rioja, 
242 .400  id.

3.^ Z o n a .— V i t o r i á - M i r a n d a ,  
97.194 id.

4.® Z o n a .— A ragón , 6 0 8 ,3 6 7  id.
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5.® Z o n a .— Lérida y M onzón, 
84.495 id.

6A Z o n a .— V alladolid-Palencia,  
158.173 id.

7A Z o n a .— - M a d r i d —T o l e d o ,  
111 ,545  id.

8.^ Z o n a .— C órd ob a, 68 .855 id.
9A Z o n a .— Sevilla y Cádiz, 

114 .449  id.
10.^ Z o n a .— G ran ad a, 386.888 id.
11.® Z o n a .— A lm ería-M álaga y 

S u r de G ra n a d a , 70 .553 id.
Total, 2 .1 2 3 .0 0 0  toneladas.
C) Que se delegue en los Ju ra­

dos M ixtos R cm o lach ero -A zu care ­
ro s . la  facultad de s e ñ a la r lo s  pro­
medios de producción de rem ola­
ch a  de cad a  uno de los pueblos de 
cad a zona, a los que habrán de 
a ten erse  los cupos, definitivos pa­
ra  la actual cam paña.

E n  todo c a s o ,  para fijar el cupo  
por localidades, se tendrán en 
cuenta, si n o  se ha hecho antes,  
los traslad o s  de rem olacha de una 
zona a o tra , asignan do a cad a  lo­
calidad, todo lo que le co rre sp o n ­
da por el prom edio de su s produc­
ciones, h ay an  sido transform adas  
dentro o fuera de la zona a que 
pertenecían.

Que se delegue por este añ o  en 
los Jurados M ixtos R em olach ero-  
A zu carcro s , la facultad de co n o cer  
en prim era instancia  de las cu es­
tiones que surjan al distribuir las 
representacion es profesionales los 
cupos entre cultivadores.

D) Los precios a que debe pa­
g a rs e  la rem o lach a  a z u c a re ra  en 
la  cam pana 1937-38 y en las zonas 
que se enum eran, serán  los si­
guientes:

1.® Z o n a .—León, Z am o ra , Soria, 
8 8  pesetas tonelada.

2.® Z o n a .— Palencia , Valladolid, 
A ran d a a San Martín, 87 id. id.

3.® Z o n a .— Vitoria, M iranda, Ba­
za, 85 id.id .

4.® Z o n a .— H uete, Huelves', Vi- 
llacañ as , M ora y M ascareque (Zo­
na de A ranjuez), Jalón, Jiloca, Lí­
n ea  de Borja , Línea de Tarazona, 
A lsasu a  a Beire, 82 id. id.

5.® Z o n a .— G u ad alajara , Sigüen- 
za, Tajuña, C ariñ ena, Utrillas, 
M onzalbarba a C ortes , Línea de 
E je a ,  H uesca , Vicien, Antequera, 
(Bobadiila a Salinas), Asturias, 
H aro a F u e n m a y o r  y a Santo  Do­
mingo, 81 id. id.

6.® Z on a.— Castillejo, Villaseca, 
Algodor. Toledo, Villasequilla, 
H uerta y  Villarrubia (Zona de 
Aranjuez), y Z arag o za  (local), 
80 id. id.

7.® Z on a.— R ecajo -L o g ro ñ o , 78 
id. id.

8.® Z o n a .— Aranjuez, Seseña y 
Las Infantas, 77  id, id.

9.® Z o n a .— C a p a rro so , Pitillas, 
R ibaforada, C astejón , Cadreita, 
M arcilla, A lfaro, M endavia, 7 6 ‘50 
id. id.

10.® Z on a.— C órdoba, Sevilla, 
M álaga, A lo ra , A dra, Jaram a,

Ayuntamiento de Madrid



E l P o r v e n i r  A g r a r i o

M anzanares, C artu ja , y Fuentes,  
75 id. i d . .

11.® Z o n a .— S an Juan a Tardien-  
ta, Monzón, Pin a de E b ro  a C as-  
pe, M enarguens, 7 3  id. id.

E ) P a ra  las zo n as de C órdoba,  
Sevilla, Cádiz, y H uelva, se esta ­
blece el precio medio de 75 pese­
tas tonelada, recibida en las  co n ­
diciones que la Ley fija, teniendo  
<?ue convenirse entre los fabrican­
tes y productores una escala  que 
oscile entre 7 3  y 81 pesetas tone­
lada, basándola en la época de re ­
cepción, procedencia , rendimiento, 
etc., y sin que las  fábricas e s ta ­
blecidas en dichas zonas puedan  
pagar un prom edio inferior a 75  
pesetas tonelada.

En G ra n a d a  se m antendrá el 
régimen de precios establecido y 
practicado según bases del Jurado  
Mixto de la cu a rta  región durante  
las cam pañas de 1934-35 y 1935-36.

En ningún c a s o  los precios a n ­
teriormente fijados p ara  las  dis­
tintas zonas serán  inferiores a los  
percibidos por ca d a  cultivador en 
I3 pasada cam p añ a en la suya re s ­
pectiva.

E) E n  cumplimiento del a cu e r­
do relativo al mantenimiento de 
l^s cifras iniciales, asig n ad as  para

molienda de cad a  una de las  fá­
sicas a zu careras  en la pasad a  

^^mpaña, y del de reb ajar  unifor­
memente para la de 1937-38, en un 
niez por ciento los cupos a n terio ­

res, los a co rd a d o s  com o definiti­
vos p a ra  la ca m p a ñ a  actu al, serán  
los siguientes:

1.® Z o n a .— Veriña, 28 .475 tone­
ladas.

Veguellina, 71 .6 1 3  id.
La B añeza, 57 .442  id,
León, 22651 id.
Total, 180.181 id.
2.® Z o n a .— C a la h o rra ,  45.531 to­

n eladas.
M arcilla , 47 .447 id.
Tudela, 56 .998 id.
A lfaro, 75 .193  id.- 
Pam plona, 18.231 id.
Total 24 2 .4 0 0  toneladas.
3.® Z o n a .— V itoria, 43 . 376  ton e­

lad as.
M iranda, 53 .898  id.
Total, 97. 194 toneladas.
4.® Z o n a .— A rag ó n , 49 .312  tone­

lad as.
La Puebla de H ijar, 45 .815  id. 
C a s e ta s ,  27 ,415 id.
C alatayu d, 35 .304  id.
A lagón , 55 .620 id.
Ep ila , 102 .383  id.
S an ta  E u lalia , 70 .625  id.
Lucena, 69 ,792  id.
Terrer, 55 .894 id.
G állego, 69 .945 id.
A grícola  del Pilar, 26 ,162 id. 
Total, 608 .267  toneladas.
5.® Z on a.— M enarguens, 46 .735  

toneladas.
M onzón, 37 .760  id.
Total, 84 .495 toneladas,
6.® Z o n a .— S an ta  V ictoria de Va-
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lladolid, 68 .399  toneladas.
Venta de B añ os, 89 .774  id.
Total, 158 ,173  toneladas.
7.® Z o n a .— A ranjuez, 46 .230  to­

neladas.
A rg a n d a , 65 ,315  id. ■
Total, 111,545 toneladas,
8.® Z o n a ,— C órd ob a, 68 .855  to­

neladas.
Total, 68 .865  toneladas.
9.® Z o n a .— Los R osales, 62 .134  

toneladas.
S an  Miguel, 18.875 id.
G uadalquivir, 33 .4 4 0  id.
Total. 114 .449  toneladas.
10.® Z o n a . - G r a n a d i n a s  Libres, 

386 ,888  toneladas.
Total, 386 .888  toneladas,
11.® Z on a.— H ispania, 17.234 to­

neladas.
A dra, * :3 .105íd.
A ntequera, 30 .214 id.
Total, 70 ,5 5 3  toneladas.
L as  fábricas que trad icional­

mente nutran  total o parcialm ente  
sus cupos en zonas distintas de 
las  de su propio em plazam iento, 
continu arán  haciéndolo en la  for­
ma acostum brada.

Después inserta  el Boletín Ofi­
cial del Estado del 1 de febrero el 
contrato tipo para  la con tratación  
de rem olacha a z u c a re ra  en la 
cam pañ a 1937-38  del que e x t ra c ta ­
m os lo siguiente:

1,® La Sociedad facilitará  al 
cultivador la semilla de rem olacha  
a z u c a re ra  de g a ra n tía s  ag ro n ó m i­

ca s  suficientes en la época y can ­
tidad que el Jurado M ixto Rerao-
lach e ro -A z u ca re ro  de la Z o n a .....
señale para  la producción de la 
rem o lach a  co n tra ta d a  y  al precio 
m áxim o de 2 pesetas kilogram o y 
a 2 ‘50 para siembra, del cual s a ­
tisfará  el cultivador una mitad a 
la entrega de la sem illa y el resto  
le será  descon tad o  al liquidar con 
la Sociedad el im porte de la rem o­
lacha. E l  rep arto  de semilla se 
h a rá  por la  fábrica. Los cultivado­
res podrán intervenir en el mismo 
a través de las A grupaciones pro­
fesionales que legalm ente los re­
presenten.

2.® E l cultivador queda obliga­
do a no em plear otra  simiente que 
la facilitada por la Sociedad, pti- 
diendo éste, en o tro  ca so , sembrar 
la rem olacha que no proceda de la 
semilla por ella sum inistrada.

3.® La siem bra no podrá veri­
ficarse después del 31 de mayo, 
procediendo a a c la ra r  dejando  
una sola  planta en cad a golpe 
cuando ésta  a lcan ce  suficiente 
d esarrollo  y de form a que, becbo  
el entresaque, el núm ero de plan­
tas sea de 10 o 12 por m etro cua­
drado. N o se permitirá a s o c ia r  es­
te cultivo a  ningún otro  anual, 
salvo  autorización del Jurado Mix­
to en c a s o s  justificados de mala 
n ascen cia  o pérdida de g ran  parte 
de la co sech a .

Q ueda prohibido sem brar rem o­
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lacha para la cam pañ a a que se 
refiere este co n trato  en tierra  que 
la haya llevado en cultivo en la 
anterior.

La rem olacha que no h a y a  sido  
sembrada en las  condiciones se­
ñaladas, n o  s e rá  admitida por la  
Sociedad, la cual podrá insp eccio­
nar los cultivos siempre que lo 
orea conveniente.

7.® Si el cultivador desea que 
la Sociedad le anticipe ab on os mi­
nerales, esta  podrá sum inistrár­
selos en cantidad de 4  pesetas  
para los Superfosfatos y 3 para  
Abonos N itrogen ados por tonela-  
' â de rem olacha co n tra tad a .

No se anticiparán ab on os nitro­
genados en la cantidad an te rio r­
mente señ alad a  h asta  que el cul­
tivador se hubiese ab astecid o  del 
Superfosfato en la cantidad que 
^ntes se m arca.

El cultivador deberá re c o g e r  el 
sbono en el punto que indique la 
Sociedad y  firm ará el co rre sp o n ­
diente recibo, cuyo importe se le 
descontará en el primer pago de 
i'emolacha.

P ara  la cam p añ a 1937-38 , a que 
se refiere este co n trato , el precio  
del abono se rá  el de su co ste  en 
estación de destino.

Si por un rendimiento cul­
tural superior al calculado tuviese

cultivador una co se ch a  m ayor  
^^cla fijada en este co n tra to , la 

ociedad com pradora  se obliga a

recibir h a s ta  un 5 por 100 de exce­
so  del cultivo de regadío, y  h asta  
un 10 por 100  del cultivo de s e c a ­
no, sobre la co n tra ta d a , al m ism o  
precio y  en iguales condiciones.

La S ocied ad  adm itirá también  
sobre el an te rio r  e x ce so  h a s ta  un 
10 por 100 m ás en regad ío  y  s e c a ­
no de la rem o lach a  co n tra tad a ,  
que se co n sid e ra rá  com o produci­
da en la cam pañ a siguiente, y, por  
tanto , se p ag ará  en la  recepción  
de dicha cam p añ a al precio  de es­
te co n trato .

N o se adm itirá  rem o lach a  a nin­
gún precio por encim a de los ti­
pos de e x ce so  anteriorm ente au to­
rizado. La infracción de este acu er­
do se c a s t ig a rá  con las  san cion es  
que establece el párrafo  último del 
artículo  2.° de la ,le y  de A zúcares  
de 23 de noviem bre de 1935.

Los e x ce so s  adm itidos a los cul­
tivadores en m ás del 10 por 100 de 
lo co n tratad o , les serán  reducidos,  
del tonelaje ,a  co n tra ta r  en la cam ­
paña siguiente. .

C uando la co se ch a  total de una  
localidad o térm ino m unicipal sea  
inferior al cupo de co n tra tació n  
asignad o, n o  se aplicarán  las s a n ­
ciones a  que se refiere esta  dispo­
sición , sa lv o  los c a s o s  de cultivo  
fraudulento.

La Sociedad se re se rv a  el d ere­
cho de tom ar cu an tas  m edidas es"  
time oportu nas durante el período
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E l  P o r v e n ir  A g r a r io

de recepción al objeto de g aran ti­
zarse  que la rem olacha entrada en 
la fábrica procede única y exclusi­
vam ente de la co n tra ta d a  por ella 
con  el cultivador.

10. La recepción com enzará  
cuando a  juicio del D irector Téc­
nico de la F á b rica ,  de acu erd o  con  
el Jurado M ixto respectivo , estu­
viese la rem olacha en condiciones  
de m adurez.

11. La ap ertu ra  de las b áscu ­
las  al com ienzo de la cam p an a, se 
a v isará , p o r  lo m enos, con tres 
días de anticipación y  el plazo mí­
nimo por el que deberá perm ane­
cer  abierta  la recepción, una vez 
com enzada, se fijará oportunam en­
te por el Jurado M ixto de la Zona, 
que determ inará también los tur­
n os que regulen la recepción, a so ­
licitud de la Sociedad o de los cul­
tivadores.

E l  com ienzo y término de su s­
pensión de recepción, se notifica­
r á  m ediante b an d o s y anu ncios en 
las básculas, con tres días de an­
ticipación por lo m enos.

12. L as  báscu las  se irán abrien­
do por la Sociedad, de acuerdo  
con el Jurado Mixto, en el núm ero  
y a medida que lo exijan las nece­
sidades de la recepción; cad a  bás­
cula tendrá su equipo propio y se­
rá  im p reso ra  del «ticket», que se 
en treg ará  al cultivador; habrá de

efectuarse el peso en los días y 
h o ra s  que se fijen, a presencia del 
que conduzca la m ercan cía , tenien­
do derecho el cultivador a la com­
probación y  exam en de la báscu­
la, pudiendo realizar  esta interven­
ción directam ente o valiéndose de 
representación , que podrá recaer  
en la A sociación  profesional a que 
pertenezca o  en cualquiera otra 
individual o jurídica.

Si de la com probación de la 
báscula  resultase  que ésta  no está 
en las condiciones debidas, la So­
ciedad p ag ará  el g a sto  que ocasio-

L a  casa , la P a rro q u ia  

y e l S in d ic a to  so n  los  tre s  

h o g a re s  de i la b ra d o r

ne la com probación oficial. En 
c a so  con trario , el g a sto  co rre rá  a 
ca rg o  del que h ay a  solicitado la 
com probación.

La Sociedad adm itirá interven­
ciones del cultivador para las ope­
racio n es  del peso, descuento y 
descarga .

Se recibirá en cad a báscula  siete 
h o ra s  y media a! día, haciéndose  
en este punto la distribución del 
h o rario , de acu erd o  con la Socie­
dad y los cultivadores o  quien los 
represente, de conform idad con lo 
que establezca sobre este extremo  
el Jurado Mixto.

Imp. p a r t ic u la r  <ip la  F e d p ra c ió n  C. A. dp A lava
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Ca a de Ahorros de ia Ciudad de Vitoria
Fundada en el año de 1 8 5 0

HúncioTia bajo la protección dcl Gobierno 
y con la garantía del 

Acmo. Ayuntamiento de Vitoria

Capitales impuestos...................Ptas. 45.856.000
Número de im ponentes..............................24.913
Capital y r e s e r v a s ...........................  3.350.000

E s  la Institución de crédito más  

antigua de A lava. N o reparte  divi- 

dendos. ni beneficios, engrosando  

éstos el fondo de reserva  p ara  ga-  

rantía  de los imponentes

O P E R A C I O N E S  Q U E  R E A L I Z A

Libreta de ah o rro  ordinarias.
Libretas de a h o r r o  e s o e c ia le s  a p lazo  de un ano.

‘Lueuias de ahorro , a  la vista.
^^éstamos v créditos con garan tía  de fincas situadas en A lava, perso­

nales y de valores del E stad o , del Municipio y de la Provincia, ere.

H O R A S  D E  O F I C I N A  

^*^905 los días laborables de 9 y media a una y de 3 y media a 5

Oficinas: Postas, 19
Ayuntamiento de Madrid



¡ L J l B K f l D O R !
Superfosfatos

Amoniacos
Nitratos

r*otasas
Semillas forrageras

P E S O  C A L I D A D  ¡ G A R A N T I A !  

FEDERACION CATOLICO ADRARIA DE ALAVA - Postas, 4 8 , -VITORIA

BANCO DE V ITORIA
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, p esetas......................6-OOfl
Capital desembolsado, pesetas. . 3 .000.000  
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3 .000.000

Sucursales: Miranda de Ebro - Salvatierra

Esta institución a lavesa rea liza  toda c la se  de operaciones de óanca  
CAJAS OE ALQUILER -  HUCHAS DE AHORRO

H o ra s  de  d e sp a ch o ; de 9  y I /2 a 1 y de 3  1/2 a 5 

D ire c c ió n  te le g rá f ic a :  B A N C O  V I T O R I A  - T e lé fo n o s : 1 2 2 3  - 1800
Ayuntamiento de Madrid




